
LOS 
FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLO REGIONAL

CORREDORES FERROVIARIOS

La Región de Murcia se encuentra en una posición geoestratégica clave en las rutas de comunicación 

entre el Atlántico y el Mediterráneo, entre Europa y África, y en las rutas continentales entre América, 

Europa y Asia, y forma parte del área de mayor desarrollo de la Unión Europea: el Arco Mediterráneo. 

Con el nuevo puerto de El Gorguel para containers, el puerto de Escombreras para graneles, el 

Aeropuerto Internacional, las ZAL de Cartagena y Murcia conectada por autovías, la realización 

de los Corredores ferroviarios para mercancías del Mediterráneo y el centro peninsu-
lar a través del Corredor Cartagena-Murcia-Albacete (no Chinchilla), la Región de Murcia 

se convertirá en una de las Terminales Intermodales más importantes del Mediterráneo.

PROPUESTA REGIÓN DE MURCIA 6 DE MARZO 2020
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En FERRMED cumplimos quince años, desde que 
comenzamos la andadura para que el CORREDOR 
MEDITERRÁNEO fuera incluido como prioritario 
en la Red Transeuropea, reconociendo la realidad y 
trascendencia de uno de los ejes de comunicacio-
nes más importantes de la Unión. A este proyecto 
se sumaba en la Región la Autoridad Portuaria de 
Cartagena, que designó como representante a Án-
gel Martínez consejero de la misma. En sus locales 
mantuvimos una de las primeras reuniones de nues-
tra organización que estaba en sus comienzos, a ella 
también se sumaron las organizaciones empresaria-
les de la Región, las Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Navegación, y contamos con el total apoyo del 
Gobierno regional presidido en aquel momento por 
Ramón Luis Valcárcel.

Han pasado quince años y hoy el CORREDOR ME-
DITERRÁNEO no sólo está reconocido como prio-
ritario por parte de la Unión, sino que se conforma 
como uno de los fundamentales, al integrar a todos 
los puertos de la fachada mediterránea para la en-
trada a la Unión Europea, ganando tres días con 
relación a los puertos del Norte. Pero la Región de 
Murcia en cuanto a su red ferroviaria sigue igual, y la 
paralización del corredor ferroviario de mercancías 
en Monforte supone un nuevo freno para su desarro-
llo y para la propia realidad del corredor.

Por ello, el día tres de julio de 2019, en la reunión de 
la Asamblea General de FERRMED, en la sede de la 
Autoridad Portuaria de Castellón, se planteó esta si-
tuación, acordándose reiterar al Gobierno de España 
que es de fundamental transcendencia la continui-
dad del corredor. 

“El Corredor Ferroviario del Mediterráneo, por los trá-
ficos existentes y potenciales, como ya hemos pues-
to de manifiesto en diversas ocasiones, debe contar 
con dos líneas paralelas (doble plataforma) en todo su 
recorrido, en los tramos donde sólo existe una línea 
única, como entre Tarragona-Castellón, y singular-
mente en Monforte-Murcia, en donde la antigua línea 
hacia Murcia ha sido utilizada en parte para la Alta 
Velocidad, por lo que actualmente el corredor ferro-
viario para mercancías finaliza en Monforte y no tiene 
continuidad hacia la Región de Murcia y Andalucía”. 

“La continuidad de este corredor ferroviario para 
mercancías, es fundamental para la Región de Mur-

cia y Almería, y en su conjunto para Andalucía y Es-
paña, al conectar todos los puertos de la fachada 
mediterránea desde la frontera con Francia hasta Al-
geciras, como se recoge en el estudio realizado por 
encargo de FERRMED”.
 
La Asamblea acordó solicitar al Ministerio de Fo-
mento que, con la mayor urgencia, se encarguen los 
proyectos para la continuidad de este fundamen-
tal corredor, que además conecta una de las áreas 
agroalimentarias más importantes de España y base 
de las exportaciones hacia el resto de Europa. Igual-
mente pide que se considere la existencia del Polo 
Energético de Escombreras, su situación geoestra-
tégica y consecuentemente su potencialidad portua-
ria y logística en el Mediterráneo, que con la puesta 
en marcha de El Gorguel se conformará como una 
de las áreas más importantes de la fachada medite-
rránea, las ZAL, el nuevo Aeropuerto internacional y 
las Terminales Intermodales.
 
“El Corredor Ferroviario Mediterráneo requiere dis-
poner de doble plataforma en toda su extensión. 
Para mercancías, se encuentra actualmente parado 
en Monforte (Alicante), por lo que es absolutamente 
necesario que el Ministerio de Fomento, proceda a la 
realización del proyecto y su ejecución para la con-
tinuidad de este corredor hacia Murcia, Cartagena y 
Andalucía, así como a su conexión con el corredor 
hacia Albacete de manera paralela a la A-7, como 
recogía FERRMED en su estudio”. 

“A la altura de Santomera se bifurcaría hacia Carta-
gena por la actual línea (que debería quedarse para 
las mercancías) continuando hacia el Norte de la ciu-
dad de Murcia, donde convergería con el corredor 
mixto hacia Albacete (lo que conllevaría el poder dis-
poner de una TERMINAL INTERMODAL al noroeste 
de la ciudad) y seguir paralelo a la variante de la A-7 
hacia Lorca, dando lugar desde allí, a los corredo-
res mixtos hacia Almería y Granada. El corredor por 
el Este Murcia-Santomera-Cartagena evitaría que 
todos los trenes de mercancías, en cualquier direc-
ción pasaran por el soterramiento de la estación del 
Carmen y pudieran de esta forma, continuar hacia 
Albacete, Lorca y Andalucía)”.

Joan Amorós
Presidente de FERRMED 

Bruselas, febrero de 2020
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Está ampliamente constatado que las infraestruc-
turas inducen a incrementos de productividad en las 
actividades productivas, y en la medida en que se 
dispone también de energía, inducen a una mayor 
movilización de la economía y, en consecuencia, de 
la creación de empleo, lo que se denomina “elastici-
dad de la productividad respecto a la inversión en in-
fraestructuras”. Los informes y estudios económicos 
confirman que, de todos los componentes del gasto 
público, el de mayor impacto sobre la productividad 
de los factores y el crecimiento, es el que se dedica 
a infraestructuras y equipamientos. 

LAS INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SON BÁSICAS PARA EL 
DESARROLLO, POR ELLO LA PUESTA 
EN  MARCHA DE LA CONEXIÓN 
FERROVIARIA CON MADRID, A TRAVÉS 
DEL CORREDOR NATURAL POR CIEZA 
ALBACETE (NO CHINCHILLA), ES 
DE ABSOLUTA PRIORIDAD PARA LA 
REGIÓN DE MURCIA Y ALMERÍA

Es necesario y urgente realizar la conexión en Alta 
Velocidad con Cartagena por el corredor central, 
tal y como se acordó con el Ministerio de Fomento, 
conectando con el aeropuerto regional, haciéndo-
lo más operativo y cercano, a la vez que se aceleran 
las obras de la Alta Velocidad en el Corredor Me-
diterráneo, entre las ciudades de Alicante y Murcia 
y su continuidad hacia Lorca y Andalucía.

La conexión ferroviaria de la Región, de sus 
puertos y zonas logísticas con el centro y Norte 
peninsular es absolutamente prioritaria. Es nece-
sario, por tanto, que el Ministerio de Fomento, tal y 
como se recoge en el PITVI, ponga en marcha con 
absoluta prioridad los proyectos para la  realización 
del corredor ferroviario, por Cieza, con Albacete 
(no Chinchilla), como corredor mixto, desdoblado 
y electrificado, para pasajeros a 250 km/hora y 

para mercancías, acercando Cartagena y toda la 
Región al centro y Norte peninsular, a través de este 
histórico y fundamental corredor para la Región y 
Almería.  

Así como la continuidad del Corredor Ferrovia-
rio del Mediterráneo para mercancías, hoy pa-
rado en Monforte, en paralelo a la A-7, llegando 
a Santomera se bifurcaría hacia Cartagena, sus 
puertos y polo energético, por la actual línea (que 
debe quedarse para las mercancías*) y hacia el 
Norte de la ciudad de Murcia, donde convergería 
con el corredor hacia Albacete, lo que conllevaría 
el poder disponer de una TERMINAL INTERMO-
DAL al Noroeste de la ciudad, y seguir paralelo 
a la variante de la A-7 hacia Lorca, dando lugar 
desde allí, a los corredores mixtos hacia Almería 
y Granada.

* El corredor por el Este Murcia-Santomera-Cartagena 
evitaría que todos los trenes de mercancías, en cualquier 
dirección, pasaran por el soterramiento de la estación del 
Carmen y pudieran, de esta forma, continuar hacia Barce-
lona, Albacete, Lorca y Andalucía.

LAS INFRAESTRUCTURAS PARA LA MOVILIDAD, 
FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLO REGIONAL
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ACUERDO CROEM Y SINDICATOS
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ACUERDO DEL CESRM
LOS CORREDORES FERROVIARIOS

  Las deficiencias de la red ferroviaria de la Región de Murcia son una 
preocupación constante de la sociedad murciana y de sus instituciones y agentes 
sociales ya que limitan muy significativamente su desarrollo. La red ferroviaria 
operativa de la Región de Murcia apenas representa el 1,7% de la nacional. En 
términos relativos de población, la comunidad cuenta con  la cuarta tasa más baja de 
las distintas autonomías y alcanza sólo prácticamente la  mitad de la media española. 

La radiografía de las infraestructuras actualmente operativas no varía en 
exceso de la realizada por el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia en 
2007 y en 2001, cuando se afirmaba que la red de la Región estaba “compuesta toda 
ella (…) de vía única.” 

 En la Memoria de la Situación Socioeconómica y Laboral de la Región de 
Murcia de 2017, aprobada de forma unánime en fecha 29 de junio de 2018, este 
Consejo expresó la siguiente propuesta: 

“En transporte de mercancías, se debería acelerar la ejecución del Corredor 
Mediterráneo bajo los estándares FERRMED para que entre en servicio con el menor 
retraso respecto a la fecha inicialmente prevista de finalización (2020), garantizando su 
continuidad hasta Europa Central, lo que exigirá armonización técnica, de 
señalización, energética y de anchos de vía. Requerirá, asimismo, una mejor 
interconexión con el Puerto de Cartagena y con las futuras Zonas de Actividades 
Logísticas de Murcia y Cartagena en aras de favorecer la intermodalidad que 
demandan los organismos europeos a las nuevas líneas.” 

 Esta manifestación culminaba otras anteriores que arrancan del año 2007, en 
el que ya se afirmaba que “la ausencia de un corredor mediterráneo para el tráfico de 
mercancías impediría aprovechar la potencialidad económica del este andaluz y de las 
comunidades autónomas valenciana y murciana.” 

 El Consejo ha revisado el estado de situación de esta cuestión y, un año 
después de la propuesta de 2018, contempla con preocupación que la continuidad del 
Corredor Ferroviario de mercancías del Mediterráneo se encuentra parada en 
Monforte.

El Corredor Ferroviario del Mediterráneo, por los tráficos existentes y 
potenciales debe contar con dos líneas paralelas (doble plataforma) en todo su 
recorrido.  Sin embargo, actualmente el corredor de mercancías finaliza en la localidad 
de Monforte (Alicante) y no tiene continuidad hacia la Región de Murcia y Andalucía, 
ya que la antigua línea hacia Murcia ha sido utilizada en parte para la Alta Velocidad. 
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La continuidad de este corredor ferroviario para mercancías es fundamental 
para la Región de Murcia y Almería, y en su conjunto para Andalucía y España, al 
conectar todos los puertos de la fachada mediterránea desde la frontera con Francia 
hasta Algeciras. 

El continuo retraso en la realización de las infraestructuras ferroviarias, en 
particular el corredor mediterráneo de mercancías, ha condicionado y sigue 
condicionando el desarrollo económico, la creación de empleo, la sostenibilidad y 
competitividad del tejido productivo y la cohesión social en la Región de Murcia. 

Es por ello que el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia solicita 
por unanimidad de sus miembros, al Gobierno de la Región de Murcia, que traslade al 
Gobierno de España la demanda de que proceda con urgencia a adjudicar y ejecutar 
las obras precisas para dar continuidad al Corredor mediterráneo de mercancías hacia 
Murcia, Cartagena y Andalucía mediante una doble plataforma. 

Igualmente solicita que traslade al Gobierno de España la necesidad de 
priorizar la realización del corredor Cartagena-Murcia-Albacete, como corredor mixto, 
desdoblado y electrificado, para pasajeros a 250 Km/H y para mercancías, conectando 
el Puerto de Cartagena y toda la Región al centro y norte peninsular. 

Por último, este Consejo quiere manifestar la conveniencia de que la conexión 
en Alta Velocidad con Cartagena se haga por el corredor central, teniendo en cuenta 
su también necesaria conexión con el Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia 
y de que se aceleren las obras de la línea de Alta Velocidad entre Alicante y Murcia, 
así como su continuidad hacia Lorca y Andalucía. 

CESRM
Consejo Económico y Social 

de la Región de Murcia
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ACUERDO DEL CESRM - PUERTO DEL GORGUEL

  Las deficiencias de la red ferroviaria de la Región de Murcia son una 
preocupación constante de la sociedad murciana y de sus instituciones y agentes 
sociales ya que limitan muy significativamente su desarrollo. La red ferroviaria 
operativa de la Región de Murcia apenas representa el 1,7% de la nacional. En 
términos relativos de población, la comunidad cuenta con  la cuarta tasa más baja de 
las distintas autonomías y alcanza sólo prácticamente la  mitad de la media española. 

La radiografía de las infraestructuras actualmente operativas no varía en 
exceso de la realizada por el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia en 
2007 y en 2001, cuando se afirmaba que la red de la Región estaba “compuesta toda 
ella (…) de vía única.” 

 En la Memoria de la Situación Socioeconómica y Laboral de la Región de 
Murcia de 2017, aprobada de forma unánime en fecha 29 de junio de 2018, este 
Consejo expresó la siguiente propuesta: 

“En transporte de mercancías, se debería acelerar la ejecución del Corredor 
Mediterráneo bajo los estándares FERRMED para que entre en servicio con el menor 
retraso respecto a la fecha inicialmente prevista de finalización (2020), garantizando su 
continuidad hasta Europa Central, lo que exigirá armonización técnica, de 
señalización, energética y de anchos de vía. Requerirá, asimismo, una mejor 
interconexión con el Puerto de Cartagena y con las futuras Zonas de Actividades 
Logísticas de Murcia y Cartagena en aras de favorecer la intermodalidad que 
demandan los organismos europeos a las nuevas líneas.” 

 Esta manifestación culminaba otras anteriores que arrancan del año 2007, en 
el que ya se afirmaba que “la ausencia de un corredor mediterráneo para el tráfico de 
mercancías impediría aprovechar la potencialidad económica del este andaluz y de las 
comunidades autónomas valenciana y murciana.” 

 El Consejo ha revisado el estado de situación de esta cuestión y, un año 
después de la propuesta de 2018, contempla con preocupación que la continuidad del 
Corredor Ferroviario de mercancías del Mediterráneo se encuentra parada en 
Monforte.

El Corredor Ferroviario del Mediterráneo, por los tráficos existentes y 
potenciales debe contar con dos líneas paralelas (doble plataforma) en todo su 
recorrido.  Sin embargo, actualmente el corredor de mercancías finaliza en la localidad 
de Monforte (Alicante) y no tiene continuidad hacia la Región de Murcia y Andalucía, 
ya que la antigua línea hacia Murcia ha sido utilizada en parte para la Alta Velocidad. 
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La continuidad de este corredor ferroviario para mercancías es fundamental 
para la Región de Murcia y Almería, y en su conjunto para Andalucía y España, al 
conectar todos los puertos de la fachada mediterránea desde la frontera con Francia 
hasta Algeciras. 

El continuo retraso en la realización de las infraestructuras ferroviarias, en 
particular el corredor mediterráneo de mercancías, ha condicionado y sigue 
condicionando el desarrollo económico, la creación de empleo, la sostenibilidad y 
competitividad del tejido productivo y la cohesión social en la Región de Murcia. 

Es por ello que el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia solicita 
por unanimidad de sus miembros, al Gobierno de la Región de Murcia, que traslade al 
Gobierno de España la demanda de que proceda con urgencia a adjudicar y ejecutar 
las obras precisas para dar continuidad al Corredor mediterráneo de mercancías hacia 
Murcia, Cartagena y Andalucía mediante una doble plataforma. 

Igualmente solicita que traslade al Gobierno de España la necesidad de 
priorizar la realización del corredor Cartagena-Murcia-Albacete, como corredor mixto, 
desdoblado y electrificado, para pasajeros a 250 Km/H y para mercancías, conectando 
el Puerto de Cartagena y toda la Región al centro y norte peninsular. 

Por último, este Consejo quiere manifestar la conveniencia de que la conexión 
en Alta Velocidad con Cartagena se haga por el corredor central, teniendo en cuenta 
su también necesaria conexión con el Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia 
y de que se aceleren las obras de la línea de Alta Velocidad entre Alicante y Murcia, 
así como su continuidad hacia Lorca y Andalucía. 

CESRM
Consejo Económico y Social 

de la Región de Murcia
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ACUERDO DEL COLEGIO DE INGENIEROS 
DE CAMINOS, CANALES  Y PUERTOS

 
 

La Junta Rectora de la Demarcación de Murcia del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos ha aprobado sumarse a la declaración aprobada por el Consejo Económico y Social de 
la Región de Murcia, por la Confederación Regional de Empresas de la Región de Murcia 
(CROEM) y por los principales Sindicatos de Trabajadores de la Región de Murcia, referida a 
Las Infraestructuras Ferroviarias Básicas para el desarrollo de la Región de Murcia. 

El continuo retraso en la realización de las infraestructuras ferroviarias, ha condicionado y 
sigue condicionando el desarrollo regional, lo que ha conllevado el que la Región no haya 
alcanzado su pleno potencial de crecimiento y de empleo, a pesar de ser parte integrante del 
Arco Mediterráneo y tener una estratégica situación en el Mediterráneo, que la debería 
conformar como puerta de entrada a Europa en los tráficos marítimos y con el norte de África. 

Como FERRMED ha reiterado en sus informes, es necesaria la continuidad del Corredor 
Ferroviario Mediterráneo para Mercancías. El Corredor Ferroviario Mediterráneo para 
Mercancías requiere disponer de doble plataforma en toda su extensión. Actualmente, la 
doble plataforma no tiene continuidad a partir de Monforte (Alicante), por lo que es necesario 
que el Ministerio de Fomento proceda a la realización del proyecto y su ejecución para la 
continuidad de este corredor hacia Murcia, Cartagena y Andalucía. 

También es necesaria su conexión con el corredor hacia Albacete a través del corredor Murcia-
Albacete, como recogía FERRMED en su estudio. Con un trazado paralelo a la A-7. A la altura 
de Santomera se bifurcaría hacia Cartagena por la actual línea continuando hacia el norte de la 
Ciudad de Murcia, donde convergería con el corredor ferroviario por Cieza con Albacete y 
seguir paralelo a la variante de la A-7 hacia Lorca dando lugar, desde allí, a los corredores 
mixtos hacia Almería y hacia Granada. 

Tal y como recogió FERRMED en el estudio realizado de este importante corredor para España 
y que conecta todos los puertos de la fachada mediterránea, es fundamental para la Región la 
realización del nuevo Puerto de El Gorguel, para lo que es necesaria su declaración de interés 
nacional y su tramitación urgente para su construcción. 

A la vez, reiteramos la urgente realización de la conexión en Alta Velocidad con Cartagena tal y 
como se planteó por el Ministerio de Fomento, y la conexión con el nuevo Aeropuerto de la 
Región de Murcia, haciéndolo más operativo y cercano. 

Por otra parte, tal y como se recoge en el PITVI del Ministerio de Fomento, sería necesario 
impulsar la realización del corredor Cartagena-Murcia-Albacete como corredor mixto, 
desdoblado y electrificado, para pasajeros a 250 km/hora y para mercancías, acercando el 
puerto de Cartagena y toda la Región al centro y norte peninsular, a través de este histórico y 
fundamental corredor para la Región y Almería. 

Por otra parte está la necesidad de acelerar las obras de la Alta Velocidad en el Corredor 
Mediterráneo entre las ciudades de Alicante y Murcia, y su continuidad hacia Lorca en donde 
se bifurca en líneas mixtas hacia Almería y Granada, recuperando el histórico corredor con 
Andalucía. 

Murcia Enero de 2020 
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ACUERDO DEL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS
INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA

Colegio Oficial de
Ingenieros Industriales de la 
Región de Murcia (COIIRM)
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ACUERDO DEL COLEGIO OFICIAL DE
ARQUITECTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA

 

Calle Jara Carrillo, 5     30004 MURCIA        Tfno. 968.213.268  Fax. 968.220.983         coamu@coamu.es      www.coamu.es  

 

 

 

La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia, 
en sesión celebrada el pasado día 11 de febrero de 2020 con apoyo de la 
Agrupación de Arquitectos Urbanistas del COAMU, ha acordado sumarse a la 
declaración aprobada por el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, 
por la Confederación Regional de Empresas de la Región de Murcia (CROEM) y 
por los principales Sindicatos de Trabajadores de la Región de Murcia, en relación 
a Las Infraestructuras Ferroviarias Básicas para el desarrollo de la Región 

de Murcia. 
 

El desarrollo integral de la Región de Murcia ha de ir de la mano de una 
implantación de Infraestructuras que ayude a potenciar los diferentes sectores, y, 
en definitiva, la planificación del Territorio. Hoy gozamos de fácil acceso a la 
información y diversidad en las opciones de comunicación física y digital. Esto 
está consiguiendo cambiar la forma en la que vivimos, trabajamos y nos 
relacionamos socialmente. Aquellas ciudades altamente industrializadas están 
consiguiendo romper los límites administrativos tradicionales obteniendo modelos 
territoriales de futuro, adelantándose y, definiendo sus estrategias económicas, de 
cohesión social y de sostenibilidad ambiental. Esta Región de Murcia se 
encuentra integrada por un territorio diverso, con ciudades de distinto tamaño, 
pasando por aldeas rurales, ciudades intermedias hasta ciudades de gran tamaño 
que representan nodos de centralidad de actividad social y económica, como 
Murcia, Cartagena y Lorca. Son ciudades emergentes que se transforman, 
aprovechando esta “revolución digital” sin precedentes en la que nos 
encontramos, y que requieren de una planificación estratégica a nivel territorial e 
interprovincial de las vías de transporte terrestre, para conseguir lograr los 
grandes retos que afronta la Humanidad. Diseñando una estrategia de desarrollo 
inteligente de futuro desarrollando acciones a través de infraestructuras, como 
esta que nos ocupa, relevantes en este nuevo escenario global de competencia y 
cooperación, de retos de sostenibilidad y de compromisos de integración social y 
superación de la pobreza. 
 

Para conseguir con éxito el Fomento de Áreas de uso y desarrollo Industrial, 
además de requerir una buena Ordenación y Gestión de suelo, se necesita que 
vaya acompañado de unas adecuadas infraestructuras en TIEMPO y FORMA. Y 
atendiendo a nuestra condición geográfica, se considera fundamental la relación y 
conectividad de estas infraestructuras por Tierra, Mar y Aire. Esta necesidad es lo 
que hace sostenible económica, social y medioambiental a estas áreas de 
desarrollo industrial de la Región.  
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Calle Jara Carrillo, 5     30004 MURCIA        Tfno. 968.213.268  Fax. 968.220.983         coamu@coamu.es      www.coamu.es  

Como FERRMED ha reiterado en sus informes, es de importancia especial dar 
continuidad al Corredor Ferroviario Mediterráneo para Mercancías. Este corredor 
requiere disponer de doble plataforma en toda su extensión. Actualmente, la doble 
plataforma no tiene continuidad a partir de Monforte (Alicante), por lo que es 
necesario que el Ministerio de Fomento proceda a la realización con carácter 
urgente del proyecto y su ejecución para así obtener la continuidad de este 
corredor hacia Murcia, Cartagena y Andalucía. 

 

También es necesaria su conexión con el corredor hacia Albacete a través del 
corredor Murcia-Albacete, como recogía FERRMED en su estudio. Con un 
trazado paralelo a la A-7 a la altura de Santomera se bifurcaría hacia Cartagena 
por la actual línea continuando hacia el norte de la Ciudad de Murcia, donde 
convergería con el corredor ferroviario por Cieza con Albacete y seguir paralelo a 
la variante de la A-7 hacia Lorca dando lugar, desde allí, a los corredores mixtos 
hacia Almería y hacia Granada. 

 

A su vez, consideramos de urgente necesidad la realización de la conexión en 
Alta Velocidad con Cartagena, tal y como se planteó por el Ministerio de Fomento, 
y la conexión con el nuevo Aeropuerto de la Región de Murcia, que sin duda 
ayudarían al desarrollo turístico, además del desarrollo industrial de las ciudades 
de Murcia y Cartagena, poniendo en valor nuestro patrimonio arquitectónico y 
cultural, nuestra Historia. 

 

Por ello, y considerando que también ayudaría a desestacionalizar determinadas 
zonas de nuestro territorio con gran potencial industrial-económico-turístico, tal y 
como se recoge en el PITVI del Ministerio de Fomento, sería necesario impulsar 
la realización del Corredor Cartagena-Murcia-Albacete como corredor mixto, 
desdoblado y electrificado, para pasajeros a 250 Km/hora y para mercancías, 
acercando nuestro litoral, el puerto de Cartagena y toda la Región, al centro y 
norte peninsular, a través de este histórico Corredor para la Región y Almería. 

 

Por último, sería necesario acelerar las obras de la Alta Velocidad en el Corredor 
Mediterráneo entre las ciudades de Alicante y Murcia, y su continuidad hacia 
Lorca en donde se bifurca en líneas mixtas hacia Almería y Granada, recuperando 
el histórico corredor con Andalucía. 

 

Murcia, febrero de 2020 

 
 

Colegio Oficial de
Arquitectos de la 

Región de Murcia (COAMU)
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ACUERDO DEL COLEGIO OFICIAL DE 
PERIODISTAS DE LA REGIÓN DE MURCIA
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ACUERDO DEL COLEGIO OFICIAL DE 
ECONOMISTAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

 

 

 

 

 

 

 

En la actualidad, existe un consenso generalizado respecto al papel que una dotación 
adecuada de infraestructuras juega en el funcionamiento eficiente de las economías. Numerosos 
estudios avalan este planteamiento, atribuyendo un importante impacto de las decisiones de 
inversión pública en el crecimiento económico y la mejora de la productividad. 

Las inversiones en infraestructuras junto al capital humano y del conocimiento sientan las 
bases de las ventajas competitivas regionales por su contribución a la productividad, el empleo y los 
estándares de calidad de vida. Son muchos los estudios que evidencian una relación positiva entre 
el grado de desarrollo de las infraestructuras relacionadas con la intermodalidad del transporte y el 
crecimiento regional, debido a que la mayor conectividad fomenta el crecimiento del comercio, 
reduce los costes de transporte y mejora la cadena logística. 

El Colegio de Economistas de la Región de Murcia comparte estas opiniones atribuyendo una 
importancia creciente al papel de la intermodalidad si se cuenta con infraestructuras como el 
Corredor Mediterráneo y la nueva dársena de contenedores del Puerto de Cartagena: 

• En cumplimiento del fin social del Colegio de Economistas, su Servicio de Estudios Económicos 
viene contribuyendo a través de informes propios y estudios en los que, directa o 
indirectamente, ha participado a cuantificar y valorar el impacto que tienen determinadas 
dotaciones de infraestructuras en la Región de Murcia con investigadores de las Universidades 
de Murcia y Cartagena en un estudio que tenía por objetivo analizar los efectos económicos y 
sociales del nuevo puerto intermodal de Cartagena, así como la incidencia en la competitividad 
empresarial, y en cuyo informe final se señalaba que los frutos del pretendido proyecto de nuevo 
puerto dependerían en buena medida del Corredor, al afirmarse “(…) se hace necesario 
desarrollar el Corredor Mediterráneo y la conexión con las ZAL previstas para aprovechar 
plenamente estas potencialidades.” 
 

• Igualmente, desde 2018 elabora anualmente, en colaboración con el Consejo General de 
Economistas de España, el Índice de Competitividad Regional (ICREG). Dicho índice incorpora 
como uno de los ejes determinantes de la competitividad regional el referido a las 
infraestructuras básicas dónde se constata que la Región de Murcia tiene un claro déficit de 
infraestructuras básicas encontrándose entre las peor posicionadas en los indicadores de 
densidad de líneas de ferrocarril o stock de capital per cápita. 

 
 

ACUERDO DEL COLEGIO DE ECONOMISTAS – INFRAESTRUCTURAS REGION DE MURCIA 
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• Como se señala en la publicación del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia “La 
Competitividad de la Región de Murcia. Un análisis a partir del Índice de Competitividad Regional” 
(2019), en la que ha participado el Servicio de Estudios del Colegio, “se hace preciso continuar 
incrementando el esfuerzo inversor regional, fundamentalmente en el transporte de personas y 
mercancías. La mejora de la conectividad de una región periférica como la nuestra es un factor 
indispensable para atraer inversiones e impulsar proyectos de desarrollo endógeno. […] sin perjuicio 
del impacto positivo que en la dotación de capital puedan tener proyectos, concluidos o en fase final, 
como el Aeropuerto internacional de la Región de Murcia Juan de la Cierva o la conexión ferroviaria 
de la región a través de la Alta Velocidad, es preciso redoblar los esfuerzos por parte de las AAPP en 
materia de inversiones (por ejemplo, en las infraestructuras ligadas al Corredor Mediterráneo o en 
la modernización de la red de cercanías).” 

 
• Recientemente, las opiniones del colectivo colegial recogidas en el Barómetro del Colegio 

apuntaban en esta misma dirección y, de forma explícita, focalizaban la atención en el Corredor 
Mediterráneo y en el Puerto de Contenedores del Gorguel. Así, ante la pregunta referida a las 
principales demandas que desde la Región de Murcia deberían elevarse al futuro Gobierno de 
España, la opción “acometer inversiones suficientes para la conexión de la Región con el Corredor 
Mediterráneo” fue señalada con una importancia “muy alta” o “alta” por casi el 90% de las/os 
colegiadas/os que participaron en la encuesta y más del 60% para la opción “declarar proyecto 
de interés nacional la nueva terminal de contenedores en el Gorguel” 

En consecuencia y por todo lo expuesto anteriormente, es evidente la importancia que 
atribuye el colectivo colegial a los proyectos de infraestructuras de transporte ferroviario y marítimo 
y, por ende, su posicionamiento claro a favor de cualquier iniciativa que acelere y concrete las 
medidas necesarias para que sea una realidad en el menor plazo posible el Corredor Mediterráneo 
y una nueva terminal de contenedores para la Región de Murcia, sumándose así a la declaración 
aprobada por el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia. 

 

 

Colegio Oficial de Economistas de la Región de Murcia 

Murcia, 12 de febrero de 2020 
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ACUERDO DEL COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES, ARQUITECTOS 
TÉCNICOS E INGENIEROS DE EDIFICACIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA

 

30008 murcia – av. alfonso x el sabio,  2 - tel 968 274411 – fax 968 240549 – www. coaatmu.es
 

Reg. Slda. 1-2020/0508

 

La Junta de Gobierno del Colegio de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación de la Región de Murcia, en sesión de fecha 25 de febrero de 2020, aprobó por 
unanimidad su adhesión a la declaración aprobada por el Consejo Económico y Social de la 
Región de Murcia, por la Confederación Regional de Empresas de la Región de Murcia 
(CROEM) y por los principales Sindicatos de Trabajadores de la Región de Murcia, referida a 
Las Infraestructuras Ferroviarias Básicas para el desarrollo de la Región de Murcia.

El continuo retraso en la realización de las infraestructuras ferroviarias sigue condicionando el 
desarrollo regional, lo que ha conllevado el que la Región no haya alcanzado su pleno 
potencial de crecimiento y de empleo, a pesar de ser parte integrante del Arco Mediterráneo y 
tener una estratégica situación en el Mediterráneo, que la debería conformar como puerta de 
entrada a Europa en los tráficos marítimos y con el norte de África.

Como FERRMED ha reiterado en sus informes, es necesaria la continuidad del Corredor 
Ferroviario Mediterráneo para Mercancías. El Corredor Ferroviario Mediterráneo para 
Mercancías requiere disponer de doble plataforma en toda su extensión. Actualmente, la doble 
plataforma no tiene continuidad a partir de Monforte (Alicante), por lo que es de todo punto 
necesario que el Ministerio de Fomento proceda a la realización del proyecto y su ejecución 
para la continuidad de este corredor hacia Murcia, Cartagena y Andalucía.

También es necesaria su conexión con el corredor hacia Albacete a través del corredor 
Murcia- Albacete, como recogía FERRMED en su estudio; con un trazado paralelo a la A-7 a la 
altura de Santomera que se bifurcaría hacia Cartagena por la actual línea continuando hacia el 
norte de la Ciudad de Murcia, donde convergería con el corredor ferroviario por Cieza con 
Albacete y seguir paralelo a la variante A-7 hacia Lorca dando lugar, desde allí, a los 
corredores mixtos hacia Almería y hacia Granada. 

Tal y como recogió FERRMED en el estudio realizado de este importante corredor para 
España y que conecta todos los puertos de la fachada mediterránea, es fundamental para la 
Región la realización del nuevo Puerto de El Gorguel, para lo que es necesaria su declaración 
de interés nacional y su tramitación urgente para su construcción. 

Asimismo, tal y como se recoge en el PITVI del Ministerio de Fomento sería necesario 
impulsar la realización del corredor Cartagena-Murcia-Albacete como corredor mixto, 
desdoblado y electrificado para pasajeros a 250 km/hora y para mercancías, acercando el 
Puerto de Cartagena y toda la Región al centro y norte peninsular, a través de este histórico y 
fundamental corredor para la Región y Almería. 

A la vez, reiteramos la urgente realización de la conexión en Alta Velocidad con Cartagena tal 
y como se planteó por el Ministerio de Fomento y la conexión con el nuevo aeropuerto de la 
Región de Murcia, haciéndolo mas operativo y cercano. 

Por otra parte, está la necesidad de acelerar las obras de la Alta Velocidad en el Corredor 
Mediterráneo entre las ciudades de Alicante y Murcia y su continuidad hacia Lorca en donde 
se bifurca en líneas mixtas hacia Almería y Granada, recuperando el histórico corredor con 
Andalucía. 

Murcia, 28 de febrero de 2020

Antonio Luís Mármol Ortuño
Presidente  

Colegio Oficial de
Aparejadores, Arquitectos Técnicos 

e Ingenieros de Edificación de la 
Región de Murcia

Murcia, 28 de febrero de 2020
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ACUERDO DEL PARTIDO POPULAR 
DE LA REGIÓN DE MURCIA

  
  
  
   

González Adalid,2-B - 30001 Murcia  Telf: (968) 212269  Fax: (968) 212203 
Correo electrónico: murcia@pp.es 

 
 

 
 
 
 
 

En Murcia, a 2 de marzo de 2020 
 
 
Querido Ángel 
 
Como Secretario General del Partido Popular de la Región de Murcia, te manifiesto 
nuestra adhesión al Acuerdo en defensa de las infraestructuras ferroviarias básicas 
para el desarrollo de la Región de Murcia, suscrito por las organizaciones 
empresariales y sindicales, el consejo económico y social y el colegio de Ingenieros de 
caminos, puertos y canales. 
 
Sin otro particular, un cordial saludo 
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Corredor ferroviario de Alta Velocidad 
Murcia-Cartagena por el corredor 
central conectando con el Aeropuerto y 
siguiendo paralelo a la A-30.

Corredor ferroviario Mediterráneo de Alta 
Velocidad hacia Murcia y Andalucía.

Corredor ferroviario del Mediterráneo 
para Mercancías (hoy parado en 
Monforte) y su continuidad paralelo 
a la A-7 hacia Murcia y Andalucía y 
su conexión con los corredores con 
Cartagena y Albacete-Madrid.

Corredor ferroviario para Mercancías por 
el este (actual corredor ferroviario) con 
Cartagena, y su conexión con el corredor 
mediterráneo para mercancías a la altura 
de Santomera hacia Alicante y hacia 
Murcia.  

Corredor ferroviario Murcia-Cieza-
Albacete a la salida de Albacete (no a la 
conexión en Chinchilla), desdoblado y 
electrificado para pasajeros a 250 Km/
hora y para las mercancías, al norte de 
la ciudad de Murcia se conecta con el 
corredor de mercancías del mediterráneo 
conformando una terminal intermodal.

El Puerto de El Gorguel, la ZAL portuaria 
y la ZAL de Murcia.

CORREDORES FERROVIARIOS



22

L O S  C O R R E D O R E S  F E R R O V I A R I O S ,  F U N D A M E N TA L E S  PA R A  E L  D E S A R R O L L O  R E G I O N A L

ACUERDO DE CIUDADANOS REGIÓN DE MURCIA

1

 
Desde  Ciudadanos  Región  de  Murcia  suscribimos  el  texto  acordado  más  abajo  por  las 
organizaciones  empresariales  y  sindicales,  el  Consejo  Económico  y  Social  y  el  Colegio  de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos en relación con las infraestructuras ferroviarias en la 
Región de Murcia. 

ACUERDO SUSCRITO POR LAS ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES Y SINDICALES, EL CONSEJO ECONÓMICO Y 

SOCIAL Y POR EL COLEGIO DE INGENIEROS DE CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS 

El continuo retraso en la realización de las infraestructuras ferroviarias, ha condicionado 
y sigue condicionando el desarrollo regional, lo que ha conllevado el que la Región no 
haya podido a pesar de realidad como parte integrante del Arco Mediterráneo y 
singularmente por su estratégica situación en el Mediterráneo, que la debería conformar 
como puerta de entrada a Europa en los tráficos marítimos y con el norte de África, por 
lo que: 

ACORDAMOS solicitar del Ministerio de Fomento, tal y como se recoge en el PITVI,
que se priorice la realización del corredor Cartagena-Murcia-Albacete (no 
Chinchilla) como corredor mixto, desdoblado y electrificado, para pasajeros a 250 
km/hora y para mercancías, acercando el puerto de Cartagena y toda la Región al 
centro y norte peninsular, a través de este histórico y fundamental corredor para la 
Región y Almería.   

FERRMED ha reiterado en sus reuniones con el Ministerio de Fomento y en sus 
informes, de la urgente continuidad del Corredor ferroviario mediterráneo para 
mercancías, que se encuentra actualmente parado en Monforte (Alicante), que 
compartimos plenamente, por lo que reiteramos la absoluta necesidad de que el 
Ministerio de Fomento, proceda a la realización del proyecto y su ejecución para la 
continuidad de este corredor hacia Murcia, Cartagena y Andalucía, así como su 
conexión con el corredor con Madrid por Cieza. 

“El Corredor Ferroviario Mediterráneo requiere disponer de doble plataforma en 
toda su extensión. Para mercancías, se encuentra actualmente parado en Monforte 
(Alicante), por lo que es absolutamente necesario que el Ministerio de Fomento, 
proceda a la realización del proyecto y su ejecución para la continuidad de este 
corredor hacia Murcia, Cartagena y Andalucía, así como a su conexión con el 
corredor hacia Albacete, como recogía FERRMED en su estudio, de manera 
paralela a la A-7. A la altura de Santomera se bifurcaría hacia Cartagena por la 
actual línea (que debería quedarse para las mercancías) continuando hacia el norte 
de la Ciudad de Murcia, donde convergería con el corredor mixto hacia Albacete 
(no Chinchilla) conformando una INTERMODAL LOGISTICA y seguir paralelo 
a la variante de la A-7 hacia Lorca dando lugar, desde allí, a los corredores mixtos 
hacia Almería y hacia Granada. (El corredor por el Este Murcia-Santomera-
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2

Cartagena evitaría que todos los trenes de mercancías, en cualquier dirección 
pasaran por el soterramiento de la estación del Carmen y, pudieran de esta forma, 
continuar hacia Albacete y hacia Lorca y Andalucía)”.

A la vez que reiteramos la urgente realización de la conexión en Alta Velocidad 
con Cartagena por el corredor central, tal y como se planteó por el Ministerio de 
Fomento, además de una línea específica para mercancías hacia Escombreras, con un 
ramal de enlace a la futura Zona de Actividad Logística (ZAL) del Polígono de Los 
Camachos y conectar el nuevo aeropuerto haciéndolo más operativo y cercano.

Así como la necesidad de acelerar las obras de la Alta Velocidad en el corredor 
mediterráneo entre las ciudades de Alicante y Murcia, y su continuidad hacia Lorca en 
donde se bifurca en líneas mixtas hacia Almería y Granada (recuperando el histórico 
corredor con Andalucía). 

      Murcia, febrero 2020 
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ACUERDO DE VOX REGIÓN DE MURCIA

 1 

Desde VOX Murcia Provincia nos adherimos al acuerdo suscrito por las 
organizaciones empresariales 

 
José Ángel Antelo, presidente VOX Murcia Provincia 

 
 

Borrador del ACUERDO SUSCRITO POR LAS ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES Y SINDICALES, EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL Y POR 

EL COLEGIO DE INGENIEROS DE CAMINOS, PUERTOS Y CANALES 
 
El continuo retraso en la realización de las infraestructuras ferroviarias, ha condicionado y sigue condicionando el 
desarrollo regional, lo que ha conllevado el que la Región no haya podido a pesar de realidad como parte integrante 
del Arco Mediterráneo y singularmente por su estratégica situación en el Mediterráneo, que la debería conformar 
como puerta de entrada a Europa en los tráficos marítimos y con el norte de África, por lo que: 
 
ACORDAMOS solicitar del Ministerio de Fomento, tal y como se recoge en el PITVI, que se priorice la 
realización del corredor Cartagena-Murcia-Albacete (no Chinchilla) como corredor mixto, desdoblado y 
electrificado, para pasajeros a 250 km/hora y para mercancías, acercando el puerto de Cartagena y toda la 
Región al centro y norte peninsular, a través de este histórico y  fundamental corredor para la Región y Almería.   
 
FERRMED ha reiterado en sus reuniones con el Ministerio de Fomento y en sus informes, de la urgente 
continuidad del Corredor ferroviario mediterráneo para mercancías, que se encuentra actualmente parado en 
Monforte (Alicante), que compartimos plenamente, por lo que reiteramos la absoluta necesidad de que el 
Ministerio de Fomento, proceda a la realización del proyecto y su ejecución para la continuidad de este 
corredor hacia Murcia, Cartagena y Andalucía, así como su conexión con el corredor con Madrid por Cieza. 
 
“El Corredor Ferroviario Mediterráneo requiere disponer de doble plataforma en toda su extensión. Para 
mercancías, se encuentra actualmente parado en Monforte (Alicante), por lo que es absolutamente necesario 
que el Ministerio de Fomento, proceda a la realización del proyecto y su ejecución para la continuidad de 
este corredor hacia Murcia, Cartagena y Andalucía, así como a su conexión con el corredor hacia Albacete, 
como recogía FERRMED en su estudio, de manera paralela a la A-7. A la altura de Santomera se bifurcaría 
hacia Cartagena por la actual línea (que debería quedarse para las mercancías) continuando hacia el norte 
de la Ciudad de Murcia, donde convergería con el corredor mixto hacia Albacete (no Chinchilla) 
conformando una INTERMODAL LOGISTICA y seguir paralelo a la variante de la A-7 hacia Lorca dando 
lugar, desde allí, a los corredores mixtos hacia Almería y hacia Granada. (El corredor por el Este Murcia-
Santomera-Cartagena evitaría que todos los trenes de mercancías, en cualquier dirección pasaran por el 
soterramiento de la estación del Carmen y, pudieran de esta forma, continuar hacia Albacete y hacia Lorca y 
Andalucía)”. 
 
A la vez que reiteramos la urgente realización de la conexión en Alta Velocidad con Cartagena por el 
corredor central, tal y como se planteó por el Ministerio de Fomento, y conectar el nuevo aeropuerto haciéndolo 
más operativo y cercano.  
 
Así como la necesidad de acelerar las obras de la Alta Velocidad en el corredor mediterráneo entre las 
ciudades de Alicante y Murcia, y su continuidad hacia Lorca en donde se bifurca en líneas mixtas hacia Almería y 
Granada (recuperando el histórico corredor con Andalucía). 
 
      Murcia, febrero 2020 
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LA REGIÓN DE MURCIA Y SU 
ACCESIBILIDAD EXTERIOR

La Región de Murcia está situada en el Arco Me-
diterráneo Español, el área de mayor potencialidad 
de crecimiento, y cuenta con una total accesibilidad 
exterior a los grandes ejes de comunicaciones. La 
puesta en marcha del Aeropuerto Internacional la 
conforman, además, como una importante oportu-
nidad inversora. A pesar de ello, el continuo retraso 
en la realización de las infraestructuras de comuni-
caciones, aeropuerto, nuevo puerto de El Gorguel,y 
singularmente las ferroviarias, han condicionado y 
siguen condicionando su desarrollo. El estableci-
miento de compromisos con fechas para su realiza-
ción conllevará recuperar su poder de atracción, y 
ello sólo será posible con un gran acuerdo regional 
y con el Estado.  

La población de la Región representa el 3.17% del 
total nacional. El total de ocupados, según la EPA al 
finalizar 2019, era de 611.900, y el total de parados, 
de 117.200, lo que representa el 3.67% del total na-
cional. La tasa de paro era del 16.08%, y la media 
nacional del 13.78%; mientras la tasa de actividad 
era del 59.64% y la nacional del 58.64%. El Producto 
Interior Bruto regional en 2018 era de 31.258.6 millo-
nes de euros, el 2.59% del total nacional, y somos 
por PIB la undécima economía de España. El PIB per 
cápita en la Región es de 21.134 euros, el 81.74% 
de la media nacional de 25.854 euros. El crecimiento 
del PIB en la Región en 2018 ha sido del 1.5% por 
debajo de la media nacional del 2.60%.

La deuda pública de la Región en el tercer trimestre 
de 2019 era de 9.886 millones de euros, lo que re-
presenta el 30.60% del PIB; y la deuda por habitante 
de 6.645 euros. La principal razón de este endeuda-
miento está en la menor financiación que la Región 
recibe del Estado. Para 2020 la aportación que el Es-
tado va a realizar a la Región es de 2.317 euros por 
habitante, por debajo de la media nacional que es de 
2.568 euros por habitante, y muy alejada de Canta-
bria y la Rioja con 3.197 y 3.173 euros por habitante 
respectivamente. En consecuencia su capacidad de 

inversión es prácticamente nula, dado que sus obli-
gaciones en la atención de los servicios públicos y 
su propia estructura la llevan a una situación de dé-
ficit permanente. 

Según informaba el CES, la economía regional pre-
senta “un crecimiento sostenido importante”, pero 
con una baja productividad, y es la Comunidad que 
genera menor PIB por cada puesto de trabajo. Esto 
es fruto de las características de los sectores predo-
minantes, pero también de la baja inversión en I+D+I 
y el retraso en la realización de las infraestructuras y 
comunicaciones, a lo que se suman, la insuficiente 
financiación estatal y la falta de agua.

Las infraestructuras de comunicaciones constituyen 
uno de los pilares básicos para el desarrollo de los 
territorios, además de su propia contribución al PIB 
como actividad productiva. El papel del transporte 
como input en la producción de prácticamente todos 
los bienes y servicios hace que no podamos separar 
crecimiento económico del funcionamiento de los 
distintos modos de transporte: carretera, ferrocarril, 
puertos y aeropuertos. La inversión en infraestruc-
turas se conforma como el instrumento principal del 
Sector Público para promover el incremento de la 
renta, empleo y productividad en un territorio. Por 
ello el retraso en la conexión de la Región con los 
grandes ejes ha sido y sigue siendo un importante 
condicionante de su desarrollo.

Esta realidad en cualquier territorio es doblemente 
importante en la Región de Murcia, dada su gran 
producción agroalimentaria, que tiene su destino 
en el resto de la Unión Europea. La Región cuenta 
con la flota más importante de España en camiones 
frigoríficos, cuyo transporte se realiza fundamental-
mente por carretera. El objetivo y la necesidad obli-
gan a que este transporte, a medio plazo, se incor-
pore al ferrocarril en el que pueden ir los camiones 
sin las cabezas tractoras y en destino sean tomados 
por otras cabezas tractoras. Ello conllevaría menor 
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tiempo de transporte y menor contaminación am-
biental, y consecuentemente menor coste y mayor 
competitividad.

Aunque es evidente que la Región cuenta hoy con 
una importante red de infraestructuras viarias, siguen 
retrasados proyectos fundamentales en autovías, en 
la construcción y puesta en marcha del nuevo puerto 
de El Gorguel, y singularmente en los corredores fe-
rroviarios para mercancías y pasajeros. Las carencias 
afectan tanto al corredor natural por Albacete con 
Madrid, como al Corredor Mediterráneo de mercan-
cías, que actualmente está parado en Monforte, así 
como el retaso en la llegada del AVE por el Corredor 
Mediterráneo a Murcia y a Cartagena.

En las comunicaciones por carretera es necesario 
activar la construcción de la Autovía desde Murcia, 
por la Vega Baja, hasta la AP-7; así como realizar el 
tramo entre Santomera y Alquerías para completar 
la autovía regional con el Mar Menor. Es necesario 
realizar la conexión de la A-7 con la AP-7 tanto en 
Crevillente en dirección Alicante, como en su sali-
da hacia Murcia. Es necesaria la realización de la 
variante Norte en la A-7 entre Santomera y Alcan-
tarilla, la realización del tercer carril entre en la A-7 
entre Crevillente y Lorca, la realización de la Variante 
noroeste en la A-30 entre Archena y Alcantarilla, así 
como la conclusión de la Autovía A-33 por el interior 
con Valencia.

La ampliación de la MU-30 y la MU-31 para llegar 
al Puerto de la Cadena sin tener que pasar por la 
Ronda Oeste, a la vez que recuperar la entrada al 
Polígono Industrial Oeste en la MU-30. La realización 
en la Ronda Oeste (A-30) de un nuevo carril entre 
la Ronda Sur y la salida al Polígono Industrial Oes-
te (MU-30), para evitar las retenciones diarias en la 
A-30 y los riesgos que conlleva actualmente el tráfico 
entre carriles. 

La situación geoestratégica de Cartagena en el Me-
diterráneo se conforma como una ventaja competiti-
va muy importante en los tráficos marítimos. El Puer-
to de Escombreras para graneles líquidos y sólidos, 
el nuevo puerto de El Gorguel, las ZAL y el Aeropuer-
to, conforman una Terminal Intermodal como puerta 
de entrada a la Unión Europea, dadas las ventajas 
de su calado en los tráficos con Asia, como puente 
con el continente africano y también desde la pers-
pectiva energética al contar con el Polo Energético 
de Escombreras. 

La Región y su puerto necesitan acercarse al centro 

peninsular y para ello es prioritaria la utilización del 
actual corredor ferroviario por el Este, como corredor 
para las mercancías y su continuidad hacia el centro 
peninsular a través del corredor natural con Alba-
cete, conectado al resto de Europa por el Corredor 
Mediterráneo. Por ello es fundamental la continuidad 
del corredor ferroviario de mercancías, hoy parado 
en Monforte paralelamente a la A-7 (el estudio fue 
publicado en el BOE no 269 de 8 de noviembre de 
2011 por el Ministerio de Fomento y sigue sin adjudi-
car) tal y como ha pedido reiteradamente FERRMED, 
continuando hasta Lorca en donde se bifurcaría ha-
cia Almería y Granada.

El AVE con Cartagena debe realizarse por el corredor 
central y conectando con el Aeropuerto regional y 
continuar paralelo a la A-30 con la mayor urgencia, 
pues Cartagena precisa incorporarse plenamente a 
la Alta Velocidad. Igualmente es necesario acelerar 
las obras para la conclusión de la Alta Velocidad por 
el Corredor Mediterráneo con Alicante y su continui-
dad hacia Lorca y Andalucía. 

Es de fundamental trascendencia para la Región y 
Almería, poner en marcha los proyectos necesarios 
para la realización de la conexión directa con Ma-
drid a través del corredor natural con Albacete (no 
Chinchilla, sino a la salida de Albacete y paralelo a 
la A-30), desdoblado y electrificado como corredor 
mixto, para pasajeros a 250 kw/h, y para mercan-
cías. Así está recogido como corredor de Alta Velo-
cidad en los Anexos 1 (mapas) y 2 (actuaciones) del 
PITVI (Plan de Infraestructuras, Transportes y Vivien-
da) 2012-2024 del Ministerio de Fomento.

Qué pensarán los pasajeros de Madrid, cuando se 
encuentren en Alicante, y constaten que aún les 
faltan 70 Km. para llegar a Murcia. Les quedará la 
sensación de que Murcia está más lejos de Madrid, 
cuando está 28 km. más cerca que Alicante.

El nuevo Puerto de El Gorguel, situado geoestra-
tégicamente en el Mediterráneo y uno de los de 
mayor calado, y que se conforma como motor de 
generación de riqueza, sigue pendiente de trámites 
medioambientales y singularmente de su declara-
ción de Interés Nacional. Ello permitiría ir a Bruselas 
y que se concreten finalmente las medidas para su 
realización y pueda iniciarse su construcción y ha-
cer de la Región de Murcia la puerta de entrada a la 
Unión Europea por las ventajas en tiempo que ello 
conlleva y como puente con el Norte de África. 

A.M. febrero 2020
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ANUNCIO DE LICITACIÓN EN EL B.O.E.
Estudio de viabilidad de una línea de uso exclusivo de mercancías 

entre Murcia y Monforte del Cid
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LA REGIÓN DE MURCIA EN EL PITVI. PLAN DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA
ANEXO 1

Fuente: Propuesta Española de desarrollo de la Red Transeuropea de Transporte. Ministerior de Fomento.

Fuente: Ministerio de Fomento. PITVI. Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, septiembre 2012

HORIZONTE DE RED TRANSEUROPEA DE TRANSPORTE
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1. NUEVAS INVERSIONES EN CERCANÍAS

Núcleo Actuaciones

Murcia/Alicante Plan Global de Cercanías

2. NUEVAS INVERSIONES EN RED CONVENCIONAL

Mercancías

Tipo de actuación Actuaciones

Plataformas e instalaciones logísticas ZAL Murcia, El Gorguel

Resto de red convencional

Tipo de actuación Actuaciones

Otras actuaciones
Variante de Alcantarilla-Javalí Nuevo-Alguazas-Las Torres de 
Cotillas

Otras actuaciones Duplicación de ví ay electrificación Chinchilla-Murcia-Cartagena

Otras actuaciones Ramal de Calasparra

Otras actuaciones Variante de Alumbres

3. NUEVAS INVERSIONES EN ALTA VELOCIDAD

Corredor Actuaciones

Corredor Mediterráneo (Algeciras-Frontera francesa) Monforte del Cid-Murcia

Corredor Mediterráneo (Algeciras-Frontera francesa) Murcia-Cartagena

Corredor Mediterráneo (Algeciras-Frontera francesa) Murcia-Lorca-Pulpí

Corredor Mediterráneo (Algeciras-Frontera francesa) Pulpí-Almería

Corredor Mediterráneo (Algeciras-Frontera francesa) Almería-Málaga-Algeciras por la costa

L.A.V. Otras actuaciones Albacete-Murcia incluyendo variante Camarillas

L.A.V. Otras actuaciones Lorca-Granada

L.A.V. Otras actuaciones Ramal de Águilas de alta velocidad

4. ACCESIBILIDAD A ESTACIONES

Tipo de actuación Actuaciones

Accesibilidad a estaciones Murcia: Totana; Alhama Murcia-es; Alcantarilla-rom; Beniel

5. ACTUACIONES DE INTEGRACIÓN URBANA DEL FERROCARRIL

Tipo de actuación Actuaciones

Integración y redes arteriales ferroviarias Murcia, Cartagena

LA REGIÓN DE MURCIA EN EL PITVI. PLAN DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA
ANEXO 2. LISTADO DE ACTUACIONES
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El puerto de Cartagena, con más de dos mil años 
de historia, líder en rentabilidad en el sistema por-
tuario español, goza de una situación geoestratégica 
privilegiada en el Mediterráneo Occidental. Ello, uni-
do a las excepcionales características técnicas de 
los muelles que ofrece y la separación de tráficos 
entre ambas dársenas, Cartagena y Escombreras, 
hacen del Puerto de Cartagena uno de los más im-
portantes de España, con un acumulado del tráfico 
total de mercancías que han pasado por las instala-
ciones portuarias se situó, en el pasado 2019, apro-
ximadamente en 34,1 millones de toneladas, 1 punto 
por encima del año anterior y el segundo mejor año 
en tráficos de la última década.

La situación estratégica del Puerto de Escombreras, 
del Puerto de El Golguel y de la ZAL portuaria, lo 
conforman como puente con el Norte de África y 
puerta de Europa para los tráficos con Asia y Améri-
ca, confirmándose como una de las principales pla-
taformas logísticas de Europa.

El Puerto de Cartagena tiene la peculiaridad y la ven-
taja de estar constituido por dos dársenas indepen-
dientes, separadas entre sí por una distancia de 1,5 
millas por mar y 5 km por carretera. Las comunica-
ciones terrestres con el resto del país están garanti-
zadas por autovía y ferrocarril para ambas dársenas.
El puerto se ha revelado durante los últimos años 
como un puerto ágil y competitivo, con servicios 

adaptados a las necesidades de sus clientes, y eso 
se refleja año tras año en el espectacular crecimien-
to de los tráficos. La composición de tráficos en el 
2019 fue la siguiente: gráneles líquidos: 25,8 millones 
de toneladas. Esto representa alrededor del 77% del 
volumen de negocio de la Autoridad Portuaria. Las 
principales mercancías son: petróleo crudo, gas-
oil, fuel-oil, gas natural, que en este ejercicio tiene 
una tendencia alcista, con un crecimiento en torno 
al 90%, sobre todo importación debido a un mayor 
uso en el transporte. Gráneles sólidos: 6,9 millones 
de toneladas, representa el 20% y mercancía gene-
ral con 1,25 millones Tn, representa el 4%. Es impor-
tante destacar el aumento de los graneles sólidos, 
ya sea convencional o contenerizada, llegando a 
incrementarse casi un 5% respecto al año anterior, 
destacando los productos químicos, la fruta y los si-
derúrgicos. Los tráficos de graneles sólidos también 
han mostrado una fuerte evolución, registrándose 
subidas, como en el año 2005, de más del 30%, 
destacando los tráficos de clínker y cemento, cerea-
les y soja.

La Autoridad Portuaria de Cartagena ha elaborado, 
en consenso con el Organismo Público Puertos del 
Estado, las previsiones de tráfico para el año hori-
zonte 2030, arrojando las mismas, un volumen de 
tráfico de más de 40 millones de toneladas, desta-
cando el fuerte incremento que experimentarán los 
graneles sólidos y líquidos.

CARTAGENA
LA GRAN PLATAFORMA LOGÍSTICA Y PORTUARIA EN EL MEDITERRÁNEO

Dársena de Cartagena.
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Los anteriores volúmenes de tráfico alcanzados no 
habrían sido posible sin unas instalaciones adecua-
das, con medios de manipulación modernos, y capa-
cidades de descarga y almacenamiento suficientes. 
El fuerte incremento en los tráficos llevó a la Autori-
dad Portuaria a acometer la importante ampliación 
de la Dársena de Escombreras, cofinanciada con 
fondos europeos. Esta ampliación ha significado un 
aumento de superficie terrestre de 60 hectáreas, a 
sumar a las 163 hectáreas ya existentes entre am-
bas dársenas, que ha supuesto un incremento de 
manipulación de gráneles sólidos, especialmente 
carbones y coque de petróleo, la mayor parte de ex-
portación.

Este crecimiento se debe básicamente al movimien-
to de los cereales y sus harinas, así como piensos y 
forrajes. Se trata de un nuevo nicho de mercado que 
el Puerto está aprovechando para continuar siendo 
una herramienta útil y competitiva para las empresas 
de la Región que demandan este producto para la 
fabricación de pienso para el consumo interno. 

Todo ello se completa con una zona de almacena-
miento directo, vinculado al puerto para la manipu-
lación de productos import/export industriales, con 
una extensión de unas 24 hectáreas. Allí ya se han 
implantado importantes industrias del sector ce-
mentero y energético, sin perjuicio de la necesidad 
de la ZAL de Los Camachos vinculada a la nueva 
Terminal de Contenedores.

En cuanto a las longitudes de muelle disponibles, el 
puerto cuenta con 1.415 metros en la Dársena de 
Cartagena y 5.478 metros en la de Escombreras. 

La importante infraestructura de transporte que 
supone el Puerto de Cartagena está al servicio, no 
sólo de la Región de Murcia, sino también de otras 
regiones que forman parte de su hinterland o zona 
de influencia, como Castilla-La Mancha, Madrid, sur 
de la Comunidad Valenciana y Andalucía Oriental. Se 
puede definir al Puerto de Cartagena como un puer-
to versátil, en el sentido de poder albergar todo tipo 
de mercancías y poner a disposición de los clientes 
una oferta de servicios variada, segura y de calidad. 
Una oferta adaptada a las necesidades de cada mer-
cancía, para lo cual se han llevado a cabo una serie 
de actuaciones y remodelaciones con el fin de opti-
mizar el rendimiento y la productividad de muchas 
de las áreas existentes.

La actividad generada en el Puerto de Cartagena tie-
ne un importante impacto económico en la comarca 

de Cartagena y en la Región, como han mostrado los 
resultados de los diferentes estudios realizados por 
la Universidad Politécnica de Cartagena.

La visión estratégica de la Autoridad Portuaria de 
Cartagena, en consonancia con las directrices mar-
cadas por el Gobierno de la Región, consiste en el 
establecimiento de un modelo de puerto con nueva 
terminal, así como la especialización de cada una de 
las dársenas en determinados tráficos.

Dársena de Cartagena
Esta dársena, por sus limitaciones de calado (11 m.) 
y por la escasa superficie de tierra de la que dispone, 
no puede atender tráficos significativo de contene-
dores y mercancía general. Tampoco el gran desarro-
llo experimentado con la nueva terminal de cruceros, 
con un crecimiento exponencial importante, llegan-
do este pasado 2019 a 350.000 visitantes, sumando 
turistas y tripulación que disfrutan de nuestra ciudad 
de Cartagena y la Región.

En los últimos años la Consejería de Turismo, el 
Ayuntamiento de Cartagena y la Autoridad Portuaria 
han apostado por el puerto como puerto de escala 
de cruceros. Los cruceristas suponen alrededor del 
20% de los turistas que visitan la Región, lo que sig-
nifica que hemos pasado de ser una apuesta a ser 
una realidad.

Nuestro reto es consolidar el destino “Cartagena” 
y potenciarlo con la promoción de los principales 
eventos turísticos.

Nuestra mejor promoción es la amplia oferta cultu-
ral que pueden encontrar en la Región, así como la 
magnífica accesibilidad del muelle hacia la ciudad.

La transformación experimentada por la ciudad, la 
puesta en marcha del consorcio Cartagena Puerto 
de Culturas, el márketing desarrollado por la Autori-
dad Portuaria y la mejora general de todos los ser-
vicios al turismo de la Región, han hecho posible el 
notable incremento del número de escalas anuales 
de cruceros. En 2019 se han alcanzado un total de 
167 escalas y unas 1.380 excursiones, haciendo de 
esta línea de negocio exponente de la posición na-
cional e internacional del puerto de Cartagena, de la 
ciudad y de la Región.
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Una de las decisiones estratégicas más importan-
tes de un puerto interesado en el tráfico de cruceros 
es la de fortalecer sus características como puerto 
de escala o como puerto de base. Sirva como breve 
definición que el puerto de escala es el intermedio en 
el trayecto de un crucero, no produciéndose inicio o 
finalización del mismo, como es el caso de Cartage-
na en estos momentos, pero sí escala preferida por 
la amplia oferta comercial, cultural y de ocio que se 
ofrece al visitante.

El tráfico de cruceros, además de seguir potencian-
do el puerto como puerto de escala, supone prepa-
rarlo como puerto base construyendo una nueva ter-
minal más accesible y mejor comunicada que mejore 
las posibilidades y opiniones de los que nos visitan. 
La conversión del Puerto de Cartagena en puerto 
base para algunas de las compañías que operan en 
el Mediterráneo occidental, generaría un importante 
incremento de negocio en la hostelería de la comar-
ca y un elevadísimo número de viajeros en el nuevo 
aeropuerto internacional de la Región.

Por otra parte, en total son unos 1.000 los puntos 
de amarre que ofrecen los 4 clubes náuticos conce-
sionarios del Puerto y de la Dársena de Santa Lucía. 
Clubes que ofrecen y organizan eventos náutico-de-

portivos, cuentan con una escuela de vela, acogen 
barcos de hasta 140 metros de eslora y embarca-
ciones pequeñas. Se trata de promocionar la náu-
tica deportivo-recreativa para potenciar un sector 
turístico que reporta un valor añadido al puerto, a la 
ciudad y a la Región ya que contribuye a diversificar 
la oferta de ocio para ciudadanos y visitantes.

Según los datos proporcionados por Puertos del Es-
tado, la náutica deportiva (construcción, reparación, 
industria asociada y servicios) aporta aproximada-
mente un 0,7% del PIB nacional y más de 110.000 
empleos, directos e indirectos, siendo un sector con 
capacidad para generar efectos de arrastre en la 
economía (se crean 7 puestos de trabajo y se produ-
cen más de 4 euros, por efecto indirecto e inducido 
por cada euro/puesto de trabajo generado). Un sec-
tor, en definitiva, que se configura como un elemento 
de gran importancia dentro del desarrollo econó-
mico de España, que se encuentra en gran medida 
vinculado a otro sector clave para nuestra economía 
como es el turístico y de ocio.

Esta dársena, que en los años 50/60 se diseñó para 
el servicio de la refinería de Escombreras y las indus-
trias que entonces había en dicho valle, canaliza la 
mayor parte del tráfico actual del puerto.

Vista aérea dársena de Cartagena.
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A la vista de las inmejorables previsiones que enton-
ces se tenían respecto al incremento de los tráficos 
del puerto, la Autoridad Portuaria de Cartagena di-
señó en 1998 una ampliación de la dársena. Consis-
tía en un nuevo abrigo exterior, construido en pro-
fundidades de 40/50 metros, que permite construir 
debidamente abrigados un pantalán para superpe-
troleros, dos muelles continuos de 600 metros de 
longitud cada uno y 60 hectáreas de superficie de 
tierra.

Las nuevas industrias instaladas en el valle de Es-
combreras en los últimos años, así como las mejoras 
de las comunicaciones terrestres de la Región con el 
centro de España, han hecho que la realidad de los 
tráficos sobrepase con mucho las expectativas que 
había en 1998. Por tanto, podríamos afirmar que la 
ampliación de Escombreras podría optimizarse en es-
pacios y disposición de muelles con una nueva am-
pliación y reordenación para los tráficos de gráneles 
sólidos y líquidos en los que está especializada.

Vista aérea de las dos dársenas.

El Corredor es un fin 
estratégico por 
conseguir y culminar
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Efectivamente, el incremento de tonelaje y/o la de-
manda de nuevas instalaciones para tráficos rela-
cionados con el cemento, la fabricación de piensos 
y de abonos, la fabricación de bioetanol y de bio-
diesel, los productos químicos, el gas natural, los 
aceites vegetales, etc., han acaparado, mediante 
los correspondientes títulos concesionales a diver-
sas empresas, las infraestructuras portuarias hasta 
ahora disponibles o en construcción avanzada en 
Escombreras.

Por último, señalaremos que las inmediatas nuevas 
inversiones de ampliación en biocombustible, bajos 
en azufre, para dar cumplimiento a la IMO 2020 y 
nuevos ecocarburantes, que llevaran a cabo Repsol, 
ILBOC… supone un incremento de tráficos con im-
portante repercusión económica y en términos de 
empleo para la Región. 
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Dársena de El Gorguel
Necesidad de una nueva Terminal 
de Contenedores

El Puerto de Cartagena y la propia Región de Mur-
cia gozan de una situación privilegiada en relación 
a las grandes rutas marítimas de contenedores que 
cruzan el Mediterráneo de este a oeste. Según estu-
dios recientes, se moverán por estas rutas, cercanas 
al puerto de Cartagena, unos 21 millones de TEUS, 
con crecimientos en torno al 10% anual. Además, las 
compañías navieras necesitarán disponer de bases 
logísticas (hubs) en el Mediterráneo, para realizar las 
operaciones de trasbordo.

Según estudios encargados por la A.P.C., se espera 
un importante desarrollo de los tráficos en el Medi-
terráneo Occidental en los próximos años. La ubi-
cación geográfica de Cartagena le permitiría captar 
tres tipos de tráficos diferenciados, lo que pone de 
manifiesto la racionalidad del proyecto: el tráfico de 
trasbordo entre grandes líneas marítimas, el tráfico 
de trasbordo tipo o de concentración y distribución, 
y el tráfico import/export vinculado al propio hinter-
land terrestre del puerto. 

Para alcanzar cifras importantes de tráfico import/
export resultan fundamentales las conexiones te-
rrestres, tanto por carretera como por ferrocarril. En 
este sentido, el proyecto europeo del CORREDOR 
MEDITERRANEO, resulta de vital importancia para 
permitir a Cartagena constituirse en puerta de Euro-
pa para la importación o exportación de mercancías.
En cuanto al diseño planteado para la nueva Termi-
nal debe ser optimizado de forma que sea capaz de 
alojar a los mayores buques portacontenedores que 
ya están surcando el Mediterráneo, y que en un fu-
turo serán habituales en estas rutas. Nos referimos 
a buques de casi 400 metros de eslora con una ca-
pacidad de transporte de 11.000 Teus. Es importante 
decir que estos buques podrán atracar en muy po-
cos puertos, debido a sus grandes dimensiones, y 
además preferirán hacerlo en aquellos puertos que 
impliquen un menor desvío desde las rutas principa-
les, como es el caso de Cartagena.

Esta infraestructura es de vital importancia para 
España y para la Región de Murcia en su conjun-
to, como así lo demuestra el reciente estudio por la 
prestigiosa consultora internacional PRICEWATER-

HOUSE que cuantifica el impacto económico de la 
nueva dársena, cuando por ella se muevan hasta 3,5 
a 5 millones de TEUS, en 30.000 empleos a tiempo 
completo, empleos que debemos resaltar serán es-
tables y de calidad.

Hay retos muy importantes: dotar al Puerto de Car-
tagena con una nueva terminal de contenedores es 
básico. No podemos dejar pasar la oportunidad del 
enclave estratégico de nuestro Puerto. El Plan Direc-
tor para el desarrollo de ampliación de la Terminal 
está en marcha, de forma paralela a la tramitación 
ambiental del Gorguel.

Tenemos en marcha infraestructuras que nos ponen 
en el mercado: la ZAL de Los Camachos y la co-
nexión al Corredor Mediterráneo, ejes básicos de 
crecimiento y futuro. El Corredor Mediterráneo es 
absolutamente estratégico y esta infraestructura en 
sí misma no es fin, sino que es un medio para de-
sarrollar todas las capacidades de Cartagena. Una 
infraestructura que conllevará la creación de empleo 
en Cartagena de manera directa, y nos va a permitir 
adaptar nuestro modelo productivo a las necesida-
des y desafíos del futuro, conectando nuestra eco-
nomía con la del resto de Europa. Es nuestra cone-
xión con Asia, con África… Este corredor generará 
sinergias con el Puerto de Cartagena, el Aeropuerto 
Internacional de la Región de Murcia, los Nodos lo-
gísticos y el resto de medios de transporte. Es un 
proyecto común, un proyecto de sociedad, un pro-
yecto de todos.

Y el Corredor a su paso por la Región tiene todo el 
sentido con el PUERTO. Cartagena junto con la Re-
gión de Murcia tiene oportunidades de constituirse 
en un “hub” logístico de alcance europeo e intercon-
tinental si entre todos logramos el pertinente desa-
rrollo de la red ferroviaria en la zona con una cuádru-
ple interconexión: Madrid, Comunidad Valenciana, 
Andalucía vía Almería y Andalucía vía Granada.

Cartagena irradia su potencialidad económica al res-
to de la Región y a España, a Europa y al mundo.

Hay que trabajar mucho para ganar competitividad, 
eficacia y, en definitiva, atraer nuevas empresas y 
trabajos a la Región con los transporte Ro-Ro que 
permita desarrollar una intermodalidad terrestre y 
marítima atractiva y rentable de utilización de nues-
tro puerto sin tener que acudir a la competencia.
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El puerto de Cartagena 
nodo portuario del 
Corredor Mediterráneo
En una economía en la que el comercio internacional 
tiene una importancia fundamental y determinante, 
los puertos se configuran como infraestructuras ab-
solutamente indispensables para el desarrollo de un 
país y de una región, teniendo en cuenta el protago-
nismo que asumen en el flujo comercial entre países.
A ello hay que añadir que dentro de la política euro-
pea de transporte de mercancías, uno de los objeti-
vos perseguidos es disminuir el tráfico por carretera 
y aumentar, por tanto, el tráfico marítimo y ferroviario 
con la finalidad de reducir los niveles de contamina-
ción.

Pues bien, dentro del sector del tráfico marítimo, 
actualmente crece la demanda de grandes buques 
de transporte, pues es donde se concentra la mayor 
parte de los nuevos pedidos. Y es que la crisis de 
2009, que tuvo un marcado impacto en los volúme-
nes de comercio, tuvo consecuencias de largo al-
cance en el balance de oferta y demanda del merca-
do de transporte de contenedores, siendo una de las 
principales consecuencias el aumento en el tamaño 
de los buques más rápido de lo anticipado, especial-

mente en rutas principales como Asia - Norte de Eu-
ropa. De hecho, es preciso destacar que dieciocho 
de las veinte principales compañías navieras de en-
vío de contenedores, han apostado por una estrate-
gia de portacontenedores de gran envergadura. Ello 
ha tenido un impacto en la incidencia de transbordo, 
que se ha incrementado desde un 27% del total de 
los movimientos portuarios, hasta un 35%.

Así pues, como consecuencia de la mayor dimen-
sión de los buques, es necesaria la adaptación de 
las infraestructuras existentes para atender la cre-
ciente demanda, máxime teniendo en cuenta que la 
demanda de exportaciones e importaciones se pre-
vé que aumente en España de 5 millones en 2013 a 
5,5 millones de TEU en 2015, previéndose un incre-
mento continuo que alcance 6,9 millones de TEU en 
2020 y 9,3 millones de TEU en 2030.

A ello hay que añadir que estos estudios de mercado 
han determinado que, hasta dentro de unos años, la 
competencia de la oferta de otros puertos de conte-
nedores de transbordo en todo el Mediterráneo occi-
dental sería bastante fuerte. Pero se ha determinado 
que a partir del 2016, el mercado de transbordo del 
centro del Mediterráneo podría estar al límite de su 
capacidad, y es que en lo que respecta tanto al Me-
diterráneo central como occidental, los volúmenes 
de transbordo se han incrementado en un 84% en 

Acceso ferroviario.
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los últimos 10 años, a pesar de la recesión global. 
En este período ha ganando importancia el Medite-
rráneo occidental respecto del Mediterráneo central.

Siendo, por tanto, el objetivo perseguido por Espa-
ña la creación de una nueva infraestructura portuaria 
que permita atender las nuevas demandas existen-
tes en el tráfico marítimo comercial, a través de las 
tecnologías más modernas y avanzadas, con el con-
siguiente ahorro de costes e incremento de competi-
tividad, se ha considerado que Cartagena es el lugar 
idóneo para ello. Esta ciudad, ubicada en el sureste 
español, queda incluida en la Red Transeuropea de 
Transporte como nodo marítimo portuario de la red 
principal, posee una posición geoestratégica clave 
en las rutas de comunicación entre el Atlántico y el 
Mediterráneo, entre Europa y África, y en las rutas 
continentales entre América, Europa y Asia. También 
disfruta de una conexión óptima con los Corredores 
Marítimos y Ferroviarios previstos a nivel comunita-
rio, por lo que representa un punto de equilibrio tanto 
para mercados nacionales como de transbordo.

Así pues, el desarrollo de esta nueva infraestructura 
portuaria en la Región de Murcia permitiría desarro-
llar los Corredores Marítimos y Ferroviarios estable-
cidos a nivel comunitario, en el marco de los cuales 
Cartagena (y la Región de Murcia) tienen una locali-
zación estratégica. También permitiría avanzar en el 
objetivo de desarrollo del transporte intermodal en 
España y, especialmente, en la Región de Murcia, 
como transporte más económico y respetuoso con 
el medio ambiente. 
 
De hecho, Cartagena se presenta como nodo marí-
timo portuario de la red principal incluida en la Red 
Transeuropea de Transporte, eje vertebrador del trá-
fico a nivel del Mediterráneo. Posee una posición 
geoestratégica clave en las rutas de comunicación 
entre el Atlántico y el Mediterráneo, entre Europa y 
África, y en las rutas continentales entre América, 
Europa y Asia. Asimismo estará óptimamente conec-
tada con el Corredor del Mediterráneo.

Sin embargo, a pesar de lo anterior, las limitaciones 
físicas de sus actuales instalaciones portuarias, así 
como la imposibilidad de proceder a la ampliación 
de las mismas para atender la actual y futura deman-
da de tráfico de contenedores, determinan un grave 
perjuicio económico en torno a la actividad portua-
ria de Cartagena y de España. Esto compromete 
seriamente, entre otras cuestiones, la potencialidad 

económica, social y medioambiental de las políticas 
europeas que brinda la conexión portuaria con el 
Corredor Mediterráneo. Así mismo, nos encontra-
mos con la única región del arco mediterráneo que 
no dispone de una terminal de contenedores con 
una dimensión que le permita competir con el res-
to de puertos nacionales y del Mediterráneo, como 
puerta de entrada de mercancías al continente euro-
peo. Tampoco puede desarrollar el tráfico marítimo 
de corta distancia a través de las autopistas del mar, 
lo que perjudica seriamente su desarrollo económico 
y social.
 
Especial atención han tenido las obras de cone-
xión ferroviaria en Escombreras, que van a dotar a 
la misma de las conexiones necesarias para fomen-
tar la intermodalidad y permitir ofertar el embarque 
de mercancías por la línea existente en dirección a 
Madrid o a las salidas que está teniendo tradicio-

Dársena de Escombreras.
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nalmente. Una conexión también imprescindible del 
Corredor Mediterráneo.

Las obras, con un presupuesto de 26 millones de 
euros y a punto de finalizar, se extienden desde los 
nuevos muelles de la ampliación hasta la estación de 
ADIF en Escombreras. Cuentan con una extensión 
de 2,5 kilómetros del ramal de acceso y 4,3 kilóme-
tros repartidos en las playas de vías, con tres vías 
cada una de las dos playas construidas. El proyec-
to comprende la construcción de la plataforma en 
aquellas zonas en las que falta y la superestructura 
de todo el conjunto, incluyendo balasto, carriles, tra-
viesas, señalización y elementos de seguridad.

Con esta actuación se concluye la conexión ferroviaria 
de la ampliación de Escombreras que es uno de los 
principales focos de actividad económica y se aprove-
cha esta palanca de crecimiento económico y social, y 

garantizando que se puedan implantar nuevas empre-
sas tanto en Cartagena como en el resto de la Región.

En materia ferroviaria el Puerto está realizando un 
gran esfuerzo para dotarlo de mejores conexiones. 
A los 26 millones de las obras en Escombreras se 
suman 2,5 millones destinados a la rehabilitación y 
mejora de la terminal y los 36 millones invertidos en 
la variante de Camarillas.

Tanto la variante de Camarillas como las mejoras en 
la terminal ferroviaria se realizan conjuntamente entre 
la Autoridad Portuaria de Cartagena y Adif a través 
de los convenios suscritos por ambas instituciones 
y enmarcados en las actuaciones aprobadas por el 
Fondo de Accesibilidad Terrestre. Con ello, se facilita 
la conexión ferroviaria del Puerto de Cartagena y las 
instalaciones logísticas de la Región con el centro y 
norte peninsular para el transporte de mercancías.



La red ferroviaria de mercancías del Gran Eje                 
FERRMED conecta los puertos marítimos y los puer-
tos interiores más importantes, así como los princi-
pales ejes Este-Oeste de la U.E.

El Gran Eje FERRMED tiene una influencia directa 
sobre más de 250 millones de europeos (54% de la 
población de la U.E. de los 27 y 66% de su PIB). 
Además, el Eje:

EL GRAN EJE FERRMED, ESPINA DORSAL DE LA 
CONEXIÓN MARRUECOS - EUROPA MEDITERRÁNEA, 

CENTRAL, SEPTENTRIONAL Y DEL ESTE

1. En la parte Sur incide en más de 70 millones de 
habitantes del Norte de África.

2. En la parte Norte, conecta con el extremo occi-
dental del tren Trans-Siberiano en San Petersbur-
go y en Finlandia. La red ferroviaria de mercan-
cías del Gran Eje FERRMED conecta los puertos 
marítimos y los puertos interiores más importan-
tes, así como los principales ejes Este-Oeste de 
la U.E.


